
                                               
 
 
 

Acuerdo de la Comisión Permanente 
de la ETS de Ingeniería Informática 

4 de mayo de 2012 
 
Reunida la Comisión Permanente de la ETS de Ingeniería Informática el viernes 4 de 
mayo de 2012, ha acordado hacer el comunicado siguiente, referencia al Real decreto 
Ley 14/2012 de 20 de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo. 
 
1. La Comisión Permanente se adhiere al comunicado del Comité 

Permanente Ampliado de la CRUE de 3 de mayo de 2012. 
2. La Comisión Permanente rechaza las medidas aprobadas en el RD en 

relación con el régimen de dedicación del profesorado universitario, 
en concreto con el patrón de regulación de la carga docente del PDI 
basado exclusivamente en los sexenios. Además del efecto de pérdida de 
puestos de trabajo en la plantilla de la Universidad, el aumento drástico y poco 
planificado de la dedicación de una buena parte del PDI provocará un perjuicio 
directo en la calidad de la enseñanza, por el hecho de que buena parte del 
profesorado tendrá que impartir una cantidad significativamente mayor de clases, 
más dispersas y posiblemente en más de un centro. Al mismo tiempo, este 
aumento en la dedicación docente provocará también un perjuicio en la calidad de 
la investigación de las universidad públicas. 

3. La Comisión Permanente rechaza las medidas aprobadas en el decreto 
en relación a las tasas universitarias. Un aumento tan repentino y 
significativo de las tasas de matrícula de las titulaciones de grado y master 
provocará, a su vez y teniendo en cuenta el contexto económico actual, un 
aumento no deseado de abandono estudiantil. Por otro lado, la decisión de 
establecer precios públicos más altos para masters que no habiliten para las 
actuales profesiones reguladas crea un claro agravio comparativo, perjudicando a 
un alto número de títulos en el ámbito científico y profesional que claramente 
provocará que la mayor parte de los títulos de máster no se llegue a impartir por 
falta de un mínimo de matrícula, perjudicando el inmediato desarrollo de nuestro 
entorno y desvirtuando completamente el espíritu de Bolonia. 

Estamos convencido que hay otros criterios para planificar planes de austeridad. De 
hecho, la ETS de Ingeniería Informática ha dado un ejemplo reciente de ajuste 
mediante la integración de centros y la puesta en marcha de un único título de grado. 
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